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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo-Ministerio de Economía- que,
              ante  la crítica situación que enfrenta el sec 
tor frutícola, le solicita proceda en forma urgente a citar a
la Mesa de Concertación Fritícola  creada por la Ley 2355.

Artículo 2º.- De forma.


